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Resumen 

El presente informe fue iniciado en noviembre de 2017 por el Instituto Chileno del Acero 
–ICHA– con el propósito de aclarar los alcances legales y normativos que tiene la actual 
norma oficial NCh203 del uso del acero estructural y por ende, de las estructuras de acero 
en nuestro país. En consideración que esta norma es obligatoria y en Chile la producción 
de estos tipos de aceros se ha reducido al mínimo y sustituida por aceros importados, ha 
sido de interés de ICHA aclarar la situación ya que la aplicación de estos aceros se destina 
principalmente a obras y estructuras edificadas en un país de gran sismicidad. 

Se realizó una exhaustiva revisión de la norma y su relación con otras tres normas técnicas, 
como son las NCh427, NCh428 y NCh2369; además se estudiaron sus alcances legales en 
la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, en decretos y reglamentos oficiales, 
lo que permitió hacer un diagnóstico, señalar conclusiones y plantear nuevos desafíos, 
para el correcto uso y aplicación de los aceros estructurales en el país. 

Este informe consta de seis capítulos: El capítulo 1 hace una introducción que muestra el 
contexto de país sísmico, las experiencias aprendidas y el desarrollo de las normas 
técnicas, entre ellas la NCh203.  El capítulo 2 realiza un análisis de las normas técnicas en 
la construcción en Chile, su obligatoriedad, pasando por los materiales de la construcción, 
las sanciones y que mecanismos de denuncia y los tribunales competentes ante el no 
cumplimiento o infracciones.  En el capítulo 3 se presenta una revisión descriptiva de la 
norma NCh203 vigente, señalándose las principales implicancias en la construcción. En el 
capítulo 4 se realiza un tratamiento respecto de las obligaciones que emanan a los 
diferentes actores, desde el proveedor al usuario del acero estructural, pasando por el 
ingeniero estructural y el mandante. En el capítulo 5 se hace un análisis de la norma 
NCh203 con respecto a las otras tres normas técnicas obligatorias señaladas 
anteriormente. Finalmente, el capítulo 6 plantea un listado de conclusiones surgidas del 
estudio. 

Forman parte del informe, tres anexos que han servido para construir una opinión en el 
diagnóstico y que muestran evidencias de los certificados y las etiquetas de productos de 
acero estructural importado. El anexo 3 entrega una copia del Oficio Ordinario 2597, 
emitido el 18 de abril del año 2015 por el División Técnica del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, actualmente en vigencia, dirigida al Servicio Nacional de Aduanas. 

Finalmente, queremos agradecer el desinteresado apoyo de numerosas personas, que con 
su opinión e informaciones aportadas, permitieron concluir este informe. Un especial 
agradecimiento al Sr. Alberto Maccioni, Sra. Sandra Arzola y Sr. Luis González por sus 
contribuciones. 
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1.  Introducción 

 

En el campo del diseño y construcción en acero, el terremoto de Northridge de California, 

ocurrido en 1994 marcó un antes y después. El sismo de magnitud Richter 6,7 que dejó la 

triste cifra de 57 muertos, 5.000 heridos y un costo de pérdidas totales que llegó a US$ 20 

billones, sorprendió también por la aparición de numerosas fallas estructurales en el acero, 

que no preveían su ocurrencia, pues se esperaba que se comportaran de forma dúctil. La 

presencia de fallas frágiles producto de la fractura en las soldaduras, los perfiles y las 

conexiones, cuestionó el diseño y la construcción, porque hasta allí se habían aplicado las 

recomendaciones sismorresistentes de acuerdo con las normas vigentes. 

Desde ese momento se iniciaron numerosas investigaciones para desarrollar nuevos 

métodos de diseño de conexiones, su fabricación y montaje; en el campo de la soldadura, 

se elevaron las exigencias en los procedimientos, los materiales e inspecciones. En la 

calidad del acero, también se incorporaron nuevos grados y se concluyó, entre otros 

aspectos, con exigir aceros con tenacidad garantizada y limitar la sobre-resistencia en el 

material. 

En Chile, el desarrollo de una norma antisísmica local data de 1949, con las primeras 

disposiciones en la Ordenanza y luego, en 1972 con la creación de la primera norma 

NCh433 para el diseño sísmico de edificios.  En 1976 se gesta la norma NCh2369 – Diseño 

Sísmico de Estructuras Industriales, la que se consolida con su oficialización en 2003. Esta 

norma entrega diversas recomendaciones para el diseño de estructuras industriales, entre 

las que es significativo indicar, su compatibilidad con los aceros de la AISC.     

Cabe señalar que la norma NCh2369 ha sido clave para contar con estructuras industriales 

más seguras en el país, pues dentro de sus objetivos, tiene dos principios básicos que rigen 

el diseño anti sísmico: primero, que protejan la vida y segundo, que permitan la 

continuidad de la operación de la industria. Estos dos aspectos son muy importantes y 

quienes trabajaron en dicha norma, la colocaron en una posición que complementa a los 

principios que tiene la norma de diseño sísmico de edificios NCh433, especialmente por 

ser explícitos con la protección de la vida. 

Tres años después de oficializarse la norma NCh2369, se actualiza y oficializa la norma 

NCh203 – Acero Estructural – Requisitos.  De los aspectos relevantes en mencionar de esta 

última, es que distingue entre aceros estructurales de usos generales, de aquellos que son 

aplicados en estructuras proyectadas para resistir esfuerzos por cargas sísmicas u otras de 

origen dinámico. 
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El terremoto del 27/F de 2010 de 8,8 Richter, con 555 fallecidos y pérdidas por US$ 30 

billones, se considera una dura prueba al diseño estructural nacional, particularmente 

porque las normas vigentes eran la NCh2369.Of2003 y la NCh433.Of1996. En 

consideración que el terremoto afectó la zona central del país, que alberga el 75% de la 

población, dañó principalmente la actividad agroindustrial, la manufactura, pesca, energía 

y el transporte. Un tercio de las industrias sufrieron un daño que detuvo sus operaciones 

por semanas y meses. La industria minera no se vio dañada por efectos del sismo, pero 

debe señalarse que la experiencia de lo ocurrido en industrias e instalaciones similares será 

útil para prever el impacto de un evento de magnitud parecida.    

A lo largo de los últimos años también han ocurrido cambios en la oferta nacional de aceros 

estructurales, que deben mencionarse para entender el grado de adhesión que presentaría 

la construcción en acero, respecto de los requisitos con la norma NCh203 y por ende, con 

la norma sísmica NCh2369. Tal como queda de manifiesto en la Figura N°1, donde se 

muestra la evolución de los últimos 15 años del consumo de aceros estructurales en el país, 

considerando las planchas gruesas, los planos laminados en caliente, laminados en frío y 

los perfiles estructurales laminados en caliente. Mientras en 2003 el consumo de estos 

aceros ascendía a 580 mil toneladas, en 2017 llegó a 900 mil toneladas. En esos mismos 

períodos, la oferta nacional –correspondiente a planos de CAP Acero y perfiles laminados 

en caliente de Gerdau AZA– llegó a 290 mil toneladas y 13 mil toneladas respectivamente.   

En términos relativos, la oferta nacional de aceros estructurales evolucionó desde un 50% 

en 2003, terminando en un 1% en 2017. 

Figura N°1 – Evolución del Consumo de Aceros Estructurales y la Oferta Nacional.1 

 

                                                             
1 Fuente: Información estadística del consumo aparente en Chile del ICHA y recopilación propia de los 
autores. 
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Con el cierre de la planta de producción de planos de CAP Acero en 2013, el 

abastecimiento actual de productos planos estructurales es de un 100% importado. Cabe 

entonces preguntarse cómo se están cumpliendo los requisitos del acero en la norma 

NCh203, especialmente para aquellas estructuras proyectadas para resistir cargas 

dinámicas, empleando estos aceros 100% importados. 

Por otro lado, y con la apertura al comercio que cuenta el país, las importaciones de 

estructuras industriales de acero tampoco han escapado a esta realidad. La Figura N° 2 

muestra la evolución que ha tenido la construcción de estructuras de acero en el país y las 

importadas, desde 2008 al 2016. Mientras en 2008 la fabricación de estructuras alcanzó a 

470 mil toneladas, se importaban ese año 54 mil toneladas de estructuras terminadas. En 

2016, se fabricaron unas 530 mil toneladas y se importaron 104 mil toneladas. 

Una pregunta importante es ¿están las estructuras de acero importadas cumpliendo con 

las normas oficiales vigentes en el país?. En la actualidad el control queda inscrito por 

acuerdo entre mandante y proveedor. 

Sin embargo, como lo veremos a través de este informe, el cumplimiento de las normas 

técnicas de material, es decir, del acero para uso estructural, especialmente aquel utilizado 

en estructuras sismo-resistentes no es solo responsabilidad del mandante y los 

profesionales de la construcción, sino también de otros organismos del Estado.  

 

Figura N°2 – Evolución de la Construcción de estructuras de acero.2 

 

                                                             
2 Fuente: Elaboración propia de los autores. Las importaciones de estructuras corresponden a las partidas de 
7308 y 9406. 
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La norma NCh203 por ser un estándar técnico oficial destinado a la construcción en acero 

del país, ha recogido con el tiempo, la investigación y la experiencia de los grandes sismos, 

los requisitos que aseguren que las estructuras no colapsen y finalmente protejan la vida.  

Mantener esta norma, actualizada a los tiempos actuales de un país abierto al mundo, exige 

también que se cumplan fielmente dichos requisitos por todos quienes fabrican, o 

comercializan el acero, de los que diseñan, controlan la calidad, construyen y encargan las 

obras.  

En el presente informe se abordarán los alcances técnicos y legales del cumplimiento de 

la norma NCh203, su relación con otras normas oficiales, su obligatoriedad, la certificación 

de calidad de estos aceros y las responsabilidades que tienen los diferentes actores en la 

cadena de valor de la construcción en acero. 
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2.  Las Normas Técnicas en la Construcción  

En Chile, la construcción está regulada por la legislación de carácter general contenida en 

la Ley General de Urbanismo y Construcción (en adelante LGUC), que emana del DFL 458 

del año 1975 que fija su texto.   

En su artículo 1º la LGUC dispone que “las disposiciones de la presente ley, relativas a la 

planificación urbana, urbanización y construcción, y las de la Ordenanza que sobre la 

materia dicte el Presidente de la República, regirán en todo el territorio nacional”.  

Según lo señalado por jurisprudencia nacional, lo anterior significa que ninguna obra, 

construcción, urbanización o faena quedará exenta de cumplir con estas normas, cualquiera 

sea el lugar del territorio donde estén ubicadas3. 

Las únicas obras que se encuentran exentas de requerir los permisos de la LGUC son las 

señaladas en el artículo 116º inciso 3º, es decir, las obras de infraestructura de transporte, 

sanitaria y energética que ejecute el Estado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

55º. Sin embargo, en el mismo artículo inciso 4º, se señala expresamente que: “todas estas 

obras deberán ajustarse a las Normas Técnicas, a la Ordenanza General y al Plan Regulador 

respectivo. “ 

Por tanto, aun cuando existen obras de infraestructura pública que se encuentran fuera del 

campo de aplicación de la LGUC, estas igualmente deben cumplir con las normativas 

técnicas. 

Tal como lo señala en su artículo 2º, esta legislación de carácter general, en las materias 

que dicha ley comprende, tiene 3 niveles de acción, a saber: 

i. La Ley General, que contiene los principios, atribuciones, potestades, facultades, 

responsabilidades, derechos, sanciones y demás normas que rigen a los organismos, 

funcionarios, profesionales y particulares, en las acciones de planificación urbana, 

urbanización y construcción; 

ii. La Ordenanza General, que contiene las disposiciones reglamentarias de esta ley y 

que regula el procedimiento administrativo, el proceso de Planificación urbana, 

urbanización y construcción, y los estándares técnicos de diseño y construcción exigibles 

en los dos últimos; y 

                                                             
3 (Corte de Apelaciones de Valparaíso) Corte Suprema, 26/03/1998, Rol Nº632-1998.  Legal Publishing: 15123 



 

 
 

15 

iii. Las Normas Técnicas, que contienen y definen las características técnicas de los 

proyectos, materiales y sistemas de construcción y urbanización, para el cumplimiento de 

los estándares exigidos en la Ordenanza General. 

Por lo tanto, las normas técnicas son parte integrante del marco normativo de la 

construcción en Chile.  

 

2.1 Qué es una norma técnica: concepto 

El concepto general de normas técnicas lo define el Decreto número 47 del año 1992 que 

fija el texto de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (en adelante OGUC), 

“Norma Técnica” es aquella que elabora el Instituto Nacional de Normalización (en 

adelante INN), y “Norma Técnica Oficial” es aquella elaborada por el INN, aprobada por 

Decreto Supremo. 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 3° de la LGUC, corresponde al Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo (en adelante MINVU), entre otras materias, aprobar por Decreto 

Supremo las normas técnicas que confeccionare el INN.4 

Por su parte, el Ministerio de Obras Públicas, (en adelante, MOP) mediante Resolución 

Exenta DGOP Nº820 de 2016 creó el Comité de Normas MOP, cuyo objetivo es generar 

las condiciones necesarias para desarrollar nuevas normas inexistentes en el país o 

actualizar las versiones que ya se encuentran obsoletas en parte o en totalidad de su 

contenido, y oficializar las normas que cuentan con la debida revisión y aprobación del 

Comité. Además de verificar la debida mención o incorporación de dichas normas en los 

reglamentos técnicos y términos de referencia empleados por el MOP, en todos los 

ámbitos de su interés.5 

                                                             
4 Sobre este respecto, debe tenerse presente la Ley N°19.912, que Adecúa la Legislación que Indica 
Conforme a los Acuerdos de la Organización Mundial del Comercio OMC Suscritos por Chile. Dicha ley tiene 
por finalidad dar cumplimiento a las obligaciones de regulación asumidas por Chile, de conformidad con el 
Acuerdo que estableció la Organización Mundial del Comercio y sus Anexos, adoptados en el Acta Final de 
la Octava Ronda de Negociaciones Comerciales Multilaterales del Acuerdo General de Aranceles y Comercio, 
GATT, suscrita el 15 de abril de 1994, en Marrakech, Marruecos, y que corresponden a materias propias de 
una ley. Tanto dicho Acuerdo OMC como sus Anexos, fueron promulgados mediante decreto supremo Nº16, 
de 5 de enero de 1995. 

En el párrafo I de la ley N°19.912 referida precedentemente, se establece un mecanismo para la notificación 
de normas de carácter técnico a los demás países miembros de la OMC. 

 
5 Punto 2.2 Resolución Exenta DGOP Nº820/2016. 
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Este Comité se hace relevante en cuanto la NCh203 fue oficializada por el MOP y por tanto, 

su ámbito de aplicación se extiende a la infraestructura pública, cualquier actualización o 

modernización de la norma deberá trabajarse en conjunto con dicho Comité.  

 

2.2 Obligatoriedad de las Normas Técnicas Oficiales 

La OGUC establece en su artículo 5.5.7 que “Las Normas Técnicas Oficiales que se citan 

expresamente en esta serán obligatorias en tanto no contradigan sus disposiciones. La 

aplicación y cumplimiento de las Normas Técnicas Oficiales a que se alude en el inciso 

precedente, será de responsabilidad de los profesionales competentes y del propietario 

de la obra” 

En relación con lo señalado en el párrafo precedente, cabe destacar que la OGUC en su 

artículo número 5.1.27., cita expresamente las siguientes Normas Técnicas Oficiales: 

NCh169, NCh181, NCh203, NCh204, NCh205, NCh211, NCh218, NCh219, NCh427, 

NCh428, NCh429, NCh430, NCh431, NCh432, NCh433, NCh434, NCh1159, NCh1173, 

NCh1174, NCh1198, NCh1537, NCh1928, NCh1990, NCh2123, NCh2151, NCh2165, 

NCh2369, y NCh2577. 

Por su parte, la Contraloría General de la República, (en adelante, CGR) en Dictamen 

N°5.540 de fecha 3 de marzo de 1986, al ser consultada la Unidad Jurídica de dicho 

organismo sobre la obligatoriedad de la aplicación en materias constructivas de las normas 

elaboradas por el INN, declaradas Normas Oficiales de la República de Chile mediante 

Decreto Supremo del MINVU (entiéndase Norma Técnica Oficial), señala que en base a lo 

establecido en los Artículos 2, 3, 4 y 5 de la LGUC, las Normas Oficiales de la República de 

Chile, que apruebe el MINVU mediante Decreto Supremo, son obligatorias en las 

construcciones regidas por la LGUC. 

Cabe señalar, que mediante este dictamen no se está restringiendo la obligatoriedad de 

la norma técnica al hecho de haber sido oficializada por el MINVU, sino que la pregunta 

que se formuló se relacionaba con la oficialización del MINVU y la CGR, respondió que al 

ser oficializadas por el MINVU son obligatorias en las construcciones regidas por la LGUC.  

Es necesario señalar que la obligatoriedad de la norma técnica está dada por el hecho de 

estar mencionada en el OGUC y a la vez ser una norma oficial. La ley no restringe la 

oficialización solo al MINVU, como ya se señaló, existen otros organismos que elaboran y 

oficializan normas técnicas, como es el caso del MOP. La NCh203.Of2006, es una norma 

técnica oficial y está referenciada en la OGUC, por tanto, cumple con los dos requisitos 
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copulativos necesarios para ser obligatoria en todas las construcciones regidas por la 

LGUC.  

Agrega la Contraloría en el dictamen antes referido que, de conformidad con el artículo 4° 

de la LGUC, al MINVU, a través de las Secretarías Regionales Ministeriales (en adelante 

SEREMI), corresponde entre otras, la supervigilancia de las disposiciones técnicas sobre 

construcción y urbanización. Por su parte, de conformidad al artículo 5° de la LGUC, 

corresponde a las Municipalidades la aplicación de las referidas normas técnicas. 

Con lo anterior, señala la Contraloría, no cabe sino concluir que la Norma Técnica Oficial 

es obligatoria en materias constructivas. 

En las construcciones que están fuera del ámbito de aplicación de la LGUC, tales como las 

obras de infraestructura pública, las normas técnicas oficiales, referenciadas en 

reglamentos técnicos, en bases técnicas o contratos de construcción, serán de aplicación 

obligatoria.  

 

2.3 Calidad de los Materiales de Construcción 

El artículo 5.5.1 de la OGUC, establece en su inciso 1° que “La calidad de los materiales y 

elementos industriales para la construcción y sus condiciones de aplicación a las obras 

quedará sujeta a las normas oficiales vigentes, y a falta de ellas, a las reglas que la técnica 

y el arte de la construcción establezcan”. Agrega dicha norma en su inciso 2° que “El 

control de la calidad de los materiales establecidos en el inciso anterior será obligatorio y 

lo efectuarán los Laboratorios de Control Técnico de Calidad de Construcción que están 

inscritos en el Registro Oficial de Laboratorios de Control Técnico de Calidad de 

Construcción del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, según el Decreto N°10 del Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo del 15.01.02”. 

Este artículo es muy importante, porque está señalando expresamente que el control de 

calidad de los materiales para la construcción debe ser realizado, por mandato legal, por 

tercera parte, es decir, no es factible mediante un decreto o resolución entregar el control 

de calidad de los materiales a otras entidades que no sean las establecidas en el Decreto 

Nº10 del MINVU.   

Por su parte, el artículo 5.5.3 de la OGUC, establece que “No podrán emplearse materiales 

y elementos industriales de construcción que no reúnan las condiciones y calidades que 

exige la presente Ordenanza”. 
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A su vez, el artículo 106 de la LGUC, establece que los materiales y sistemas a usar en las 

urbanizaciones y construcciones, deberán cumplir con las “Normas Técnicas” preparadas 

por el MINVU, sus servicios dependientes o el INN. 

En resumen, la OGUC señala que la calidad de los materiales a usar en las construcciones 

debe cumplir con las normas técnicas correspondientes, el control de calidad lo realizarán 

los laboratorios de control técnico de calidad debidamente inscritos en el Registro 

correspondiente y, por último, aquellos materiales que no cumplan con las condiciones 

antes señaladas, no pueden emplearse en obras de construcción.  

 

2.4 Sanciones  

2.4.1 Prohibición de Comercialización y Decomiso 

De conformidad a lo establecido en el artículo 5.5.4 de la OGUC el Presidente de la 

República podrá prohibir el comercio de los materiales y elementos industriales de 

construcción que no reúnan las condiciones y calidades que exige la OGUC y, previo 

informe de la División Técnica de Estudios y Fomento Habitacional del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo (en adelante DITEC), ordenar el decomiso consiguiente, lo anterior, 

sin perjuicio de las demás sanciones que fueren procedentes. 

2.4.2 Multa, Paralización y/o Demolición de la Obra 

El Director de Obras Municipales respectivo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 5.5.5 de la OGUC, podrá disponer que se determine la calidad de los materiales o 

elementos industriales de construcción, mediante ensayos o análisis que serán de cargo 

del fabricante, del constructor o del propietario. 

Luego de lo anterior, de conformidad a lo establecido en el artículo 5.5.6 de la OGUC, el 

hecho de comprobarse el empleo de materiales o elementos industriales de construcción 

que no cumplan con las estipulaciones de la OGUC da pie a la aplicación de multa, ello sin 

perjuicio que además se ordene la paralización o la demolición de las obras en ejecución 

por parte del juez competente. 

 

2.5 Tribunal Competente y Mecanismo de Denuncia 

Es competente para conocer de las infracciones a las normas antes referidas, el Juez de 

Policía Local de la comuna o agrupación de comunas en que se emplace la obra respectiva. 
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En cuanto a los mecanismos de denuncia, de acuerdo con lo establecido en el LGUC y en 

la OGUC, podrán denunciarse infracciones a las materias contenidas en este informe ante 

(i) la SEREMI de Vivienda y Urbanismo respectiva; (ii) el Director de Obras Municipales 

respectivo; o (iii) ante el Juzgado de Policía Local respectivo. Al respecto, la LGUC 

establece en su artículo 20 que “[…]. La municipalidad que corresponda, la Secretaría 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva o cualquier persona podrán 

denunciar ante el Juzgado de Policía Local correspondiente, el incumplimiento de las 

disposiciones aludidas en el inciso anterior. La denuncia deberá ser fundada y acompañarse 

de los medios probatorios de que se disponga”. 

 

2.6 Conclusiones del Capítulo 

 

• Las Normas Técnicas Oficiales que se citan en la OGUC y Reglamentos Técnicos 
como la NCh203, NCh427, NCh428 y NCh2369 entre otras, son obligatorias y por 
ende, los materiales de construcción que se utilicen en construcciones dentro del 
territorio nacional, deben cumplir con los estándares de calidad que dichas normas 
establecen.  

 
• El control de calidad de los materiales de la construcción está entregado a los 

laboratorios regidos por el D.S. Nº10 del MINVU. 
 

• La infracción a lo anterior da pie a la aplicación de diversas sanciones a que se ha 
hecho referencia en el acápite 2.4 del presente informe.  
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3. La Norma Chilena Oficial NCh203.Of2006 Acero para uso estructural - Requisitos. 

La norma vigente NCh203.Of2006 vino a anular y reemplazar a las normas NCh203.Of1977 

Aceros para uso estructural - Requisitos y NCh1159.Of1977 Acero estructural de alta 

resistencia y baja aleación para construcción, declaradas oficiales de la República de Chile 

por Decreto Nº314, de fecha 11 de marzo de 1977, por el MOP y publicado en el Diario 

Oficial del 12 de abril de 1977.   

La norma actualizada fue aprobada por el Consejo del INN, en sesión efectuada el 27 de 

diciembre de 2005 y luego declarada Oficial de la República de Chile por Decreto Nº231 

de fecha 28 de marzo de 2006, del MOP y publicado en el Diario Oficial del 10 de mayo 

de 2006.  

En la actualización de la norma del año 2006 una de las más importantes modificaciones 

fue que se incorporaron dos conceptos de aceros: 1) los aceros estructurales para usos 

generales y 2) los aceros estructurales para construcciones sometidas a cargas dinámicas. 

Esta consideración en la aplicación de los aceros según la naturaleza de las cargas es un 

claro ejemplo de cómo se introdujeron las exigencias a partir de las experiencias sísmicas 

ocurridas en Northridge y otros terremotos en Chile y que la NCh2369.Of2003 ya había 

recogido.  

En esa línea, se introduce asimismo la exigencia para la tenacidad del acero, es decir, su 

capacidad de absorber energía y deformaciones plásticas antes de fracturarse. La nueva 

norma aumentó también las exigencias de soldabilidad del acero. Ésta ya no se garantiza 

solamente por la composición química del material, sino que se introdujo el concepto del 

carbono equivalente.  

Otro aspecto importante de analizar en la norma NCh203 vigente, es respecto del control 

de la calidad exigida para dar cumplimiento a sus requisitos, estableciéndose criterios para 

la certificación del acero, el que debe ser otorgado por un Organismo Acreditado y se 

acompañen los respectivos informes de ensayos, los cuales deben ser realizados por 

Laboratorios Acreditados.  

 

3.1 La estructura de la norma NCh203 

La NCh203.Of2006 se compone de cinco capítulos y de seis anexos de los cuales uno es 

normativo y los restantes cinco de carácter informativos.  

En el Capítulo 1 se define el Alcance y Campo de Aplicación, donde se establecen tres 
puntos: 1) Los requisitos que deben cumplir los aceros, sean estos al carbono, aceros 
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microaleados, aceros de alta resistencia y baja aleación, cuyo destino sea al uso de 
estructuras de usos generales o a estructuras sometidas a cargas de origen dinámico, de 
acuerdo con las normas, reglamentos y ordenanzas de construcción vigentes y uso general. 
2) Los criterios de inspección, muestreo y de aceptación y rechazo. 3)  El campo de 
aplicación, indicándose donde esta norma se aplica a los aceros para barras, productos 
planos y perfiles ya sean laminados, plegados, conformados en frío o soldados.  

En el Capítulo 2 se señalan las Referencias Normativas, es decir aquellos documentos 
normativos que contienen disposiciones que a través de sus referencias de texto en esta 
norma pasan a ser requisitos de la norma misma. 

En el Capítulo 3 se indican los Términos y Definiciones, que deben considerarse para los 
propósitos de esta norma. Se aplican los términos y definiciones contenidos en la NCh200 
y en la NCh209, y adicionalmente los siguientes términos: i) acero de soldabilidad 
garantizada, ii) aceros estructurales generales, iii) aceros estructurales para construcciones 
sometidas a carga de origen dinámica, iv) análisis de comprobación, v) análisis de vaciado, 
hornada o colada, vi) lote, vii) lote identificado, viii) lote no identificado, ix) requisitos 
suplementarios, x) revenido, xi) tratamientos térmicos y xii) tenacidad.  

En el Capítulo 4 se establecen los Requisitos que deben cumplir los aceros destinados al 
uso de estructuras de usos generales y estructuras de construcciones sometidas a cargas 
de origen dinámico. 

La norma define 8 requisitos, detallados en los siguientes subcapítulos:  

El subcapítulo 4.1de Nomenclaturas y Clasificación, la designación de los aceros que se 
adoptan en esta norma se identifican por una codificación que reúne en una nomenclatura, 
el tipo de acero (usando las letras A, M o Y), la tensión de fluencia (expresada en MPa) y la 
clase de acero, ya sea que se destine a construcciones generales (código ES) o el uso en 
estructuras sismorresistentes (código ESP).   

Existen otras condiciones que se indicadas en la norma, pero que son optativas y podrán 
ser usadas en forma parcial o en conjunto. 

Los otros siete requisitos se indican a continuación:  

El subcapítulo 4.2 establece los requisitos en cuanto a la Composición química 

El subcapítulo 4.3 establece los requisitos en cuanto a los Ensayos de tracción. 

El subcapítulo 4.4 establece los requisitos en cuanto a los Ensayos de doblado. 

El subcapítulo 4.5 establece los requisitos en cuanto a la Tenacidad. 
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El subcapítulo 4.6 establece los requisitos respecto de indicar la condición de entrega del 
acero por Tratamientos térmicos. Quedan definidas cuatro condiciones: de laminación, 
normalizado, laminación controlada y temple y revenido. 

El subcapítulo 4.7 establece los requisitos en cuanto a las Tolerancias. 

El subcapítulo 4.8 establece los requisitos en cuanto a Requisitos suplementarios. 

En el Capítulo 5 se definen los Criterios de Inspección, Muestreo y de Aceptación y 
Rechazo que deberán los aceros bajo esta norma pasar, para ser aceptados o rechazados. 

El subcapítulo 5.1 dispone la Identificación, entendiendo por tal la rotulación o etiquetado 
de los bultos o paquetes. 

El subcapítulo 5.1.1 señala que los productos de acero conforme a esta norma deben ser 
despachados por el proveedor con marcas fijadas en forma adecuada y estable a los bultos 
y que asegure la correcta identificación del material al menos hasta que sea almacenado. 
Adicionalmente la marca debe contener lo siguiente:  

1. Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante o responsable de 
la comercialización del producto (representante, vendedor, importador). 

2. Tipo de producto (planchas, perfiles, barras etc.) y su naturaleza (laminado en 
caliente, laminado en frío, plegado).  

3. Designación del acero según esta norma. 
4. Medidas del producto, incluida su longitud. 
5. Número de hornada o colada. 
6. Otras indicaciones que se establezcan por convenio previo. 

 

La Figura N°3 muestra un ejemplo de un rótulo, con las informaciones mínimas a incluir 
para identificar el producto. Se entiende además, que cada rótulo o marca debe 
corresponder biunívocamente con el producto y la información contenida en la 
documentación, como el certificado y el informe de ensayos.   
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Figura Nº3 - Ejemplo (hipotético) de indicaciones mínimas que debe contener el rótulo 
según la norma NCh203. 

 

 

El subcapítulo 5.2 establece los requisitos para la Certificación. 

En el subcapítulo 5.2.1 se señala expresamente el organismo que deberá otorgar los 
certificados de conformidad de los productos: La certificación de los aceros debe ser 
otorgada por un Organismo de Certificación de Productos Acreditado y los ensayos deben 
ser realizados por un Laboratorio Acreditado.  

Por otra parte, el subcapítulo 5.2.2 determina las menciones mínimas que debe contener 
el certificado emitido por el Organismo de Certificación Acreditado, con al menos lo 
siguiente: 

• Identificación del organismo que ha efectuado la certificación; 
• Identificación única del certificado; 
• Firma autorizada para los certificados; 
• Identificación del producto; 
• Dimensiones; 
• Identificación de la hornada o colada; 
• Condición del producto, tal como: laminado en caliente, laminado en frío, 

normalizado, laminación controlada, templado y revenido.  
• Informe de ensayos adjunto al menos con la información de los resultados de 

ensayo siguientes: 
- Composición química, especificando si se trata del análisis de vaciado o de 

comprobación. 
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- Tensión de fluencia Fy. 
- Tensión máxima del ensayo de tracción Fu. 
- % de alargamiento a la rotura, especificando la longitud de medición de la 

probeta (50 mm o 200 mm). 
- Ensayo de doblado. 

Cuando se trata de aceros para construcciones sometidas a cargas de origen dinámico, el 
informe de ensayo debe contener además lo siguiente: 

- Tenacidad o energía absorbida en el ensayo de impacto con entalle V, 
indicando tamaño de la probeta y temperatura del ensayo de impacto.  

- Tamaño del grano austenítico. 

En las Figuras N°4, 5 y 6 se muestra un ejemplo de Informe de Ensayo y un Certificado de 
Conformidad, ambos emitidos por organismo competente, de un perfil L de acero 
estructural de origen nacional.
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En el Cuadro Nº1, se detallan los requisitos de los aceros estructurales, distinguiendo si se 
trata de aceros destinados a usos generales o aplicados para estructuras sometidas a 
esfuerzos dinámicos, las variables que se controlan según su aplicación, donde consta el 
cumplimiento del requisito y quien emite ese documento. 

 

Cuadro N°1 – Tabla de Requisitos de la Norma NCh203, sus variables a controlar, 
certificación y ensayos requeridos. 

 

 (*) Se entenderá como “proveedor” a la siderúrgica, al distribuidor del acero y por extensión, al 
fabricante de la estructura. 
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Figura N°4 – Ejemplo de Informe de Ensayo para un perfil L de acero estructural A270ES 
según NCh203.Of2006 (parte 1/2). 
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Figura N°5 – Ejemplo de Informe de Ensayo para un perfil L de acero estructural A270ES 
según NCh203.Of2006 (parte 2/2). 
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Figura N°6 – Ejemplo de Certificado de Conformidad para un perfil L de acero estructural 
A270ES según NCh203.Of2006. 
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Finalmente, en el subcapítulo 5.3 se señalan los requisitos para la Extracción de muestras, 
la que debe diferenciar lote identificado y no identificado. La Figura N°7 muestra el 
diagrama de flujo que sintetiza los criterios en la norma para dar cumplimiento de algunos 
requisitos, indicándose cuando el lote es o no aceptado. 

 

Figura N°7 – Los criterios de la inspección, muestreo, aceptación y rechazo en la norma 
NCh203 

 

 

Como se señaló anteriormente, la NCh203.Of2006 cuenta además con 6 Anexos, de los 
cuales el primero es normativo y los restantes meramente informativos.  

En cuanto al Anexo A (normativo), se dispone que el requisito de soldabilidad no se 
circunscribe únicamente a cumplir con la composición química definida en las distintas 
Tablas de la norma, sino que se exige adicionalmente que dicha composición cumpla con 
el carbono equivalente.  

Respecto al Anexo B (informativo), se entregan ejemplos de designaciones de aceros 
estructurales bajo esta norma. 

El Anexo C que es informativo, se plantea una homologación o de equivalencias entre los 
aceros A250ESP y A345ESP, con los aceros de norma ASTM A36 y A572 grado 50, 
condicionándola a verificar 3 de los 12 requisitos de la NCh203 (ver Cuadro N°1). 

Los Anexos D, E, F y G señalan ejemplos de bases técnicas de compra, de requisitos 
suplementarios, de muestreo y la Bibliografía, respectivamente.  
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3.2 Conclusiones del Capítulo 

• La NCh203.Of2006 establece los requisitos que deben cumplir los aceros sean estos 
al carbono, aceros microaleados, aceros de alta resistencia y baja aleación, 
destinados al uso de estructuras de usos generales y estructuras sometidas a cargas 
de origen dinámico. 

 
• Estos requisitos dicen relación con el cumplimiento de 8 aspectos: la designación del 

acero, la composición química y soldabilidad, la tracción, el doblado, la tenacidad, 
las tolerancias dimensionales, indicación de la condición del acero y los requisitos 
suplementarios.  

 
• Por otra parte, la NCh203.Of2006 señala expresamente la forma cómo se acredita el 

cumplimiento de los 8 requisitos mencionados, esto es a través de la certificación de 
los productos, adjuntando los informes de ensayos del laboratorio.  

 
• Así también la NCh203.Of2006 indica qué organismos son los llamados a emitir los 

correspondientes certificados e informes de ensayos, es decir, los Organismos 
Certificadores de Productos (Certificados de Conformidad) y Laboratorios 
Acreditados (Informes de Ensayos).  

 
• Por último, la NCh203.Of2006 dispone que los bultos o paquetes al ser despachados 

por el proveedor, deben estar debidamente identificados mediante rótulos o marcas 
adheridos al paquete.  

 
• Por tanto, para cumplir con la NCh203.Of2006, el acero para uso estructural sea para 

uso general o para estructuras sismorresistentes, debe: 
 

- Acreditarse mediante su respectivo certificado de conformidad, así como los 
respectivos informes de ensayos, donde conste que se cumple con los 8 
requisitos exigidos y 
 

- El acero de esta norma debe encontrarse debidamente identificado 
existiendo total coincidencia y trazabilidad entre las informaciones del 
rótulo, del certificado y los informes de ensayos. 
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4. Cumplimiento de la NCh203.Of2006 

Para establecer a quién corresponde el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
la NCh203.Of2006, se partirá analizando las normas legales que recaen especialmente 
sobre los materiales de construcción.  

 

4.1 Responsabilidades y obligaciones en la LGUC y OGUC 

En primer lugar, nos remitiremos a lo establecido por la LGUC en su artículo 105º en cuanto 
a que “El diseño de las obras de urbanización y edificación deberá cumplir con los 
estándares que establezca la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción”. 

A su vez, el artículo 116º de la misma ley dispone que:  

“Para alcanzar la finalidad prevista en el artículo anterior, los materiales y sistemas a usar 
en las urbanizaciones y construcciones deberán cumplir con las Normas Técnicas 
preparadas por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, sus servicios dependientes o el 
Instituto Nacional de Normalización.” 

Por otra parte, el artículo 5.5.7 de la OGUC señala:  

“Las Normas Técnicas que se citan expresamente en esta ordenanza serán obligatorias en 
tanto no contradigan sus disposiciones. La aplicación y cumplimiento de las Normas 
Técnicas Oficiales a que se alude en el inciso precedente será de responsabilidad de los 
profesionales competentes y del propietario de la obra”.  

El diseño de las edificaciones y los materiales a usar en las construcciones deben cumplir 
con las Normas Técnicas, y el cumplimiento de las Normas Técnicas Oficiales es 
responsabilidad de los profesionales competentes y del propietario de la obra.  

Estas tres normas son suficientes para entender que la obligatoriedad de la aplicación y 
cumplimiento de normas técnicas de diseño, diseño antisísmico o de construcción recae 
en los profesionales competentes y el propietario de la obra. 

Sin embargo, en el caso de normas técnicas relativas a los materiales a usarse en la 
construcción, es importante ir más allá en el análisis.  

La OGUC en su Capítulo 5º de los “Materiales de Construcción”, contempla diversas 
normas de relevancia para efectos de ese estudio.  

El artículo 5.5.1establece:  

“La calidad de los materiales y elementos industriales para la construcción y sus 
condiciones de aplicación quedará sujeta a las normas oficiales vigentes, y a falta de ellas, 
a las reglas que la técnica y el arte de la construcción establezcan“. 
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Por su parte en el inciso 2º del mismo artículo introduce la siguiente exigencia:  

“El control de calidad de los materiales establecidos en el inciso anterior será obligatorio 
y lo efectuarán los Laboratorios de Control Técnico de Calidad de Construcción que estén 
inscritos en el Registro Oficial de Laboratorios de Control Técnico de Calidad de 
Construcción del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, según el decreto Nº10 del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo del 15.01.02”. 

A su vez, el Decreto Supremo Nº10 del MINVU de 2002, en su artículo 3º señala que: 

“Serán los laboratorios inscritos en el Registro quienes realizarán el control técnico de 
calidad de construcción, que estará referido a la calidad de los materiales y elementos 
industriales y su condición de aplicación en obras, mediante ensayos de los mismos, en 
todo el territorio nacional.”  

El mismo D.S Nº10 en el artículo 6º:  

“Las áreas y las especialidades dentro de ellas en que se podrán inscribir los laboratorios 
serán determinadas mediante resoluciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo. En las 
resoluciones a que se refiere el inciso anterior se determinarán los ensayos mínimos que 
deberán efectuar los laboratorios inscritos en el Registro en las distintas áreas y 
especialidades, su normativa y procedimientos de ensayo.” 

El MINVU mediante Resolución Exenta Nº5189 del 3 de septiembre de 2011 incluye dentro 
de las especialidades que podrán inscribirse los laboratorios, el acero para uso estructural, 
fijando los ensayos mínimos de acuerdo con la NCh203. La Figura N°8 muestra un detalle 
de dicha Resolución Exenta. 
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Figura N°8 – Detalle de la Resolución Exenta N°5189/2011 del MINVU. 

 

 

 

Considerando todo lo anteriormente expuesto, podemos señalar lo siguiente:  

1° Los aceros para uso estructural están contenidos dentro de aquellos materiales para la 
construcción cuyo control de calidad es obligatorio y debe ser realizado por un 
Laboratorio de Control Técnico de Calidad de la Construcción debidamente inscrito en 
el Registro Oficial de Laboratorios de Control Técnico de Calidad de Construcción del 
MINVU. 

2° Si bien, el cumplimiento de las normas técnicas vigentes en la construcción es 
responsabilidad de los profesionales competentes y del propietario de la obra, en lo 
referido a los materiales que se utilicen, ellos no están facultados para determinar 
discrecionalmente o calificar la calidad de los materiales a usar.  

El control de calidad dice relación con las “calidades exigidas por la OGUC”, que en el 
caso de los aceros para uso estructural estas calidades están determinadas en la 
NCh203.Of2006. 

Como se revisó en el Capítulo 2 del presente informe, la NCh203.Of2006, exige a los 
aceros estructurales cumplir requisitos de calidad, como también criterios de identificación, 
certificación ensayos y muestreos.  

En el proceso de cumplimiento de la NCh203.Of2006 de los aceros para uso estructural 
podemos distinguir diferentes actores:  
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1. El Proveedor, entendiendo por tal al fabricante o importador, distribuidor. 
2. El Comprador o usuario (será quien haga uso del material).  
3. El Organismo de Certificación de Productos Acreditado. 
4. El Laboratorio Acreditado. 
5. El Profesional Competente. 

Como se verá a continuación, cada uno de estos cinco actores tiene la obligación de 
cumplir distintas funciones necesarias, tanto para asegurar el cumplimiento de la norma 
técnica, como para acreditarlo.   

 

4.2 El Proveedor  

El artículo 5.1.1 de la NCh203 establece que “Los productos de acero conforme a esta 
norma deben ser despachados por el proveedor con marcas fijadas en forma adecuada y 
estable a los bultos y que asegure la correcta identificación del material al menos hasta que 
sea almacenado. Adicionalmente a lo indicado en las disposiciones legales vigentes la 
marca debe contener lo siguiente……”. 

Agrega que “Cada marca debe corresponder biunívocamente con el producto y la 
información contenida en un certificado”.  

Esta obligación de identificar el material que tiene el proveedor (fabricante del acero, 
importador o distribuidor) se traduce en la obligación de etiquetar los bultos, a su vez la 
etiqueta debe contener todas las menciones que exige la norma y adicionalmente todas 
las otras exigencias legales vigentes. 

Sin embargo, además de etiquetar los bultos debe respaldar la información de las marcas 
con los certificados de soporte. 

Por lo tanto, el proveedor al despachar aceros conforme a esta norma debe hacerlo 
debidamente identificados y la información contenida en las etiquetas debe estar 
contenida en certificados de conformidad que la soporten, según el procedimiento 
establecido.  

Es decir, la rotulación de los aceros de uso estructural contiene no sólo las etiquetas, sino 
también la información de los certificados e informes de ensayos adjuntos que respalden 
la información que se contiene en la etiqueta.  

Lo anterior, es consecuente con lo que dispone la OGUC cuando establece que el control 
de calidad de los materiales será realizado por Laboratorios Acreditados, no bastando con 
la sola declaración del proveedor. Así, tanto la norma como la ordenanza requieren de 
tercera parte.  
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Estos documentos que entrega el proveedor le permitirán al profesional competente, 
(constructor o usuario) acreditar la conformidad con la NCh203.Of 2006 de los materiales 
que usará en la construcción de la obra.  

El Presidente de la República, a través de su potestad reglamentaria está facultado para 
actuar en caso de que los proveedores no cumplan con los estándares exigidos en la 
comercialización de los materiales y elementos industriales para la construcción.  

La falta de información veraz, completa y oportuna en productos obligados por a ser 
rotulados, es una infracción grave al orden público económico que impide el correcto 
funcionamiento del mercado.  

Es así como el MINVU a través de la DITEC y el MINECON han impulsado el Decreto del 
Rotulado del Cemento - ya vigente -, el Decreto de Rotulado de la Madera, en trámite de 
toma de razón y el Decreto de Rotulado de las Barras de Acero para hormigón, en 
tramitación.  

Impulsar el Decreto de Rotulación del Acero Estructural es fundamental, ya que al igual 
como lo hacen los otros decretos de materiales ya tramitados, este instrumento viene en 
unificar la rotulación en un solo instrumento legal, en el cual convergen los intereses de la 
norma técnica, de los consumidores y del orden público económico.  

 

4.3 El Comprador o Usuario 

Es importante establecer que, para efectos de la norma, el comprador es el usuario, es 
decir aquel quien usará los materiales despachados por el proveedor. Y para efectos de 
responsabilidad, el usuario es el constructor de la obra.  

La obligación especial del comprador o usuario que contempla la norma en el inciso 5.1.2 
es:  

“El comprador o usuario debe mantener la identificación de las piezas y los pedazos de 
éstas al ser parcialmente usadas, debiendo reconocer, a requerimiento de los inspectores 
que lo exijan, la identidad del productor y el grado de acero adquirido lo que debe estar 
de acuerdo con la certificación de soporte.” 

Es decir, el comprador debe:  

1° Mantener la identificación de las piezas y pedazos. 

2° Reconocer la identidad del productor y el grado de soporte. 

3° Respaldar la obligación 1 y 2 con la certificación de soporte.  
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El comprador o usuario es quien debe asegurar la trazabilidad de los productos de acero 
estructural que se usaron en la obra.   

Lo anterior, es concordante con lo dispuesto en la NCh428, donde la trazabilidad de los 
materiales usados en la construcción es un elemento esencial.  

 

4.4 El Organismo Certificador de Productos Acreditado 

La NCh203 establece que “La certificación de los aceros debe ser otorgada por un 
Organismo de Certificación de Productos acreditado y los ensayos deben ser realizados 
por un Laboratorio acreditado.” 

El certificado entregado por el Organismo de Certificación debe contener a lo menos una 
serie de menciones y adjuntar los informes de ensayos establecidos por la norma según se 
trate de aceros para usos generales o aceros para construcciones sometidos a cargas de 
origen dinámico. 

El organismo de certificación es acreditado por el INN, debe cumplir con la 
NCh17025.Of2013, y con lo dispuesto en el Reglamento para la Acreditación de 
Organismos de Evaluación de Conformidad.  

En la práctica, en el caso de los aceros, el organismo de certificación es también el 
laboratorio, porque la norma exige que a los certificados de conformidad se adjunten los 
informes de ensayos correspondientes. Pero la NCh203 no exige que sean la misma 
entidad.  

Las obligaciones del organismo certificador de productos: 

1° Estar acreditado por el INN como Organismo de Evaluación de Conformidad de 
productos. 

2° Realizar la certificación de conformidad según el procedimiento de la NCh17025. 

3° Emitir los certificados de conformidad, completos, incluyendo todas las 
menciones que exige la norma y según los Modelos de Certificación 
ISO/CASCO. 

En el Reglamento de Infracciones y Sanciones del INN - R408, están contenidas las 
sanciones por las diferentes infracciones que pueden cometer los Organismos de 
Certificación en el ejercicio de sus funciones, las cuales incluye la pérdida de la 
acreditación.  
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4.5 El Laboratorio Acreditado 

En su inciso 5.2.1 la NCh203 señala que:  

“La certificación de los aceros debe ser otorgada por un Organismo de Certificación y los 
ensayos deben ser realizados por un laboratorio acreditado.” 

La norma sólo exige que el laboratorio este acreditado, sin embargo y como ya se señaló, 
es la OGUC a través del D.S. 10 del MINVU la que exige que el laboratorio acreditado esté 
inscrito en el Registro Oficial de Laboratorios de Control Técnico de Calidad de 
Construcción del MINVU. 

La obligación de los laboratorios es realizar los ensayos mínimos conforme a lo dispuesto 
por la norma y emitir los correspondientes informes de ensayos del material.  

El D.S. 10 contiene las infracciones y sanciones a que están expuestos los Laboratorios de 
no cumplir con la normativa que los rige.  

 

4.6 El Profesional Competente 

A pesar de que la OGUC dispone en su artículo 5.5.7:  

“La aplicación y cumplimiento de las Normas Técnicas Oficiales citadas expresamente en 
la ordenanza será de responsabilidad de los profesionales competentes y del propietario 
de la obra.”. 

La NCh203.Of2006 no hace ninguna referencia a “profesionales competentes”, ni tampoco 
dispone responsabilidades por incumplimiento.  

Por ser una norma de materiales, la NCh203 regula los requisitos y criterios que debe 
cumplir el material y la forma cómo acreditar que el material reúne las calidades exigidas.  

Sin embargo, cuando la NCh203 señala en el inciso 5.1.2: 

“El comprador o usuario debe mantener la identificación de las piezas y los pedazos de 
éstas al ser parcialmente usadas, debiendo reconocer, a requerimiento de los inspectores 
que lo exijan, la identidad del productor y el grado de acero adquirido lo que debe estar 
de acuerdo con la certificación de soporte.” 

Se entenderá que el comprador o usuario es quien debe asegurar la trazabilidad del 
material, en caso de una inspección, por lo tanto, es él quien debe acreditar usar o haber 
usado los materiales adecuados en cuanto las calidades exigidas.  

Como ya indicamos, el comprador o usuario corresponde al “constructor” en cuanto a los 
profesionales competentes.  
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Lo anterior concuerda con lo dispuesto en la LGUC respecto a que los constructores serán 
responsables por el uso de materiales defectuosos6 (A.18º); lo dispuesto por la OGUC 
artículo (A.4.1.2) que repite misma frase, y luego señala que de comprobarse el uso de 
materiales que no cumplen con las calidades requeridas, se podrá cursar multas, 
paralización o incluso demolición de la obra.  

El profesional competente responsable por el cumplimiento de la NCh203, para efectos 
del estatuto de responsabilidad especial de la LGUC es el CONSTRUCTOR. 

Su responsabilidad es estricta, basta que acredite el cumplimiento de la normativa técnica 
y legal. El demandante debe probar la existencia de fallas o errores.  

El constructor en caso de materiales defectuosos siempre puede repetir contra el 
PROVEEDOR.  

Es el único profesional de la construcción que puede repetir contra el proveedor.  

Por tanto, es el único que puede exigirle que cumpla con sus obligaciones legales. (dentro 
del ámbito privado). 

 

4.7 Conclusiones del Capítulo 

1° Respecto a la NCh203.Of2006, los sujetos involucrados en el proceso de cumplimiento 
y sus correspondientes obligaciones son los siguientes: 

• El acero para uso estructural, como material (en cuanto sujeto de regulación), apto 
para ser usado en las construcciones a que se refiere debe cumplir con requisitos 
químicos, mecánicos, de designación, de identificación, de muestreo y ensayos.  

 
Sanción por incumplimiento, Artículo 5.5.6 de la OGUC: 
 
“El hecho comprobado de emplearse materiales o elementos industriales de 
construcción que no cumplan con las estipulaciones de esta Ordenanza, quedará 
sujeto a multa, sin perjuicio que se ordene la paralización o la demolición de las obras 
en ejecución por el Juez Competente.” 
 

• El Proveedor del acero, entendiendo por tal a quien lo despacha al comprador o 
usuario, tiene la obligación de despachar el acero con marcas fijadas en forma 
adecuada y estable a los bultos y que asegure la correcta identificación del material 
al menos hasta que sea almacenado. 

                                                             
6 La doctrina y la jurisprudencia esta conteste que un material no identificado o que no cumpla con la norma 
técnica vigente y obligatoria es “material defectuoso” 
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Sanción por incumplimiento, Artículo 5.5.4 de la OGUC: 
 
“El Presidente de la Republica, podrá prohibir el comercio de materiales y elementos 
de construcción y previo informe de la División Técnica de Estudios y Fomento 
habitacional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, ordenar el decomiso 
consiguiente sin perjuicio de las demás sanciones que sean procedentes.” 

 
• El Organismo Certificador de Productos (Acreditado): Debe otorgar la certificación 

de los aceros. El certificado entregado por el Organismo debe contener todas las 
menciones señaladas en la norma y debe adjuntar los Informes de Ensayos que se 
solicitan según corresponda. 

 
Sanción por incumplimiento: Desde multas a pérdida de la acreditación, según sea 
la infracción y según lo dispone el Reglamento para la Acreditación de Organismos 
de Avaluación de Conformidad del INN.  
 

• El Laboratorio Acreditado: Debe realizar los ensayos requeridos, siguiendo los 
criterios de muestreo establecidos y emitir los informes de ensayos correspondientes, 
los que se deben adjuntar a los certificados de conformidad.  

 
Sanción por incumplimiento: Desde multas a pérdida de la acreditación, según sea 
la infracción y según lo dispone el Decreto Supremo 10 del MINVU del 15.01.02. 

 
• El Comprador o Usuario: Entendiendo por tal quien usa el material en una 

determinada obra. La obligación esencial del comprador o usuario es: Mantener la 
identificación de las piezas y pedazos, la cual debe estar de acuerdo con la 
certificación de soporte. 

 
Sanción por incumplimiento, Artículo 5.5.4 de la OGUC: 
 
“El hecho comprobado de emplearse materiales o elementos industriales de 
construcción que no cumplan con las estipulaciones de esta Ordenanza, quedará 
sujeto a multa, sin perjuicio que se ordene la paralización o la demolición de las obras 
en ejecución por el Juez Competente.” 

 

2° Respecto a aplicación y cumplimiento de la NCh203.Of2006, según el Estatuto de 
Responsabilidades de la LGUC y la OGUC, el Artículo 5.5.7 inciso 2º de esta última, indica: 
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“La aplicación y cumplimiento de las Normas Técnicas Oficiales a que se alude, será de 
responsabilidad de los profesionales competentes y del propietario de la obra”. 

A su vez, el profesional competente respecto de usar materiales de construcción idóneos 
es el constructor de la obra y tiene una responsabilidad solidaria con el mandante, que no 
depende del daño que ocasione, sino que se configura solo al “usar” los materiales 
defectuosos o inidóneos. 
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5.  Relación de la norma NCh203 con las normas NCh2369, NCh427 y NCh428 

Para los efectos de este informe ha sido necesario revisar la relación de la NCh203.Of2006 
Acero para uso estructural-Requisitos, con las otras normas técnicas oficiales vigentes de 
carácter obligatorio para la construcción de estructuras en acero. 

Estas otras normas son las siguientes: 

1. NCh427.Of1977 

2. NCh428.Of1957 

3. NCh2369.Of2003 

 

5.1 Relación de la NCh203 y NCh427/1 

La norma NCh427/1 Construcción - Estructuras de Acero - Parte 1: Requisitos para el 
cálculo de estructuras de acero para edificios, es una actualización de la NCh427.Of1977 
que ha sido posteriormente aprobada por el Consejo del INN en sesión del 21 de 
noviembre de 2016.  La norma fue dividida en dos partes: NCh427/1 y NCh427/2 las cuales 
reemplazarán a la norma NCh427Of.1977.  Actualmente, la NCh427/1 están en proceso 
de oficialización, previa derogación de la norma oficial por el MOP.  

En cuanto a la nueva norma NCh427/1, su alcance aplica al diseño de sistemas estructurales 
de acero, ampliando el campo de aplicación no sólo a las estructuras propiamente tales, 
sino también estableciendo criterios para el diseño, construcción y montaje de edificios de 
acero estructural y otras estructuras similares.  

En el Subcapítulo A.3 de los Materiales para acero estructural, se introducen un conjunto 
de criterios para aceptar aceros en la construcción de estructuras.  

Un primer criterio se establece en el subcapítulo A.3.1, párrafo primero:   

“El ingeniero responsable del proyecto debe definir el laboratorio de ensayos nacional, 
certificado por la autoridad competente, que debe sancionar si los materiales de 
procedencia extranjera están en conformidad con los estándares de la norma NCh o ASTM, 
especificados en la lista de la sección A3.1a.” 

La Figura Nº9 muestra el diagrama para aceptar un acero estructural, incluso de una 
denominación extranjera, donde es el ingeniero estructural responsable quien sanciona la 
conformidad o no de dicho acero con los estándares requeridos. 

En la Figura N°10 se detallan otros criterios que plantea esta misma norma, para aceptar 
aceros estructurales que cumplen otras normas, empleando criterios de homologación que 
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aprueba el ingeniero estructural responsable. En el caso que los aceros no están 
apropiadamente identificados, será el mismo profesional quien aprueba el acero, si éste 
no “afecta las condiciones de servicio de la estructura”.    

Debe señalarse que la norma NCh427/1 no establece claramente cuáles son las formas de 
“homologar” una norma extranjera con la NCh, dejando un amplio espacio de 
interpretación al profesional responsable, en una materia que en rigor, los Laboratorios 
acreditados en el país tienen las competencias específicas.  

Esta materia es tal vez, la más sensible que pudo observarse ya que en la actualidad, como 
se concluyó luego de revisar algunos “mill test” que los proveedores de acero estructurales 
entregan a los usuarios, están lejos de cumplir no sólo la NCh203, sino también evidencia 
que algunos requisitos mínimos no se cumplen para asegurar la capacidad de 
sismorresistencia de la estructura.  En el Anexo 1 de este informe se detallan y analizan 20 
casos de informes de productos de aceros importados. 

 

Figura N°9 – Procedimiento exigido en la Norma NCh427/1 para aceptar aceros 
estructurales que no son de la norma NCh203. 
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Figura N°10 - Procedimiento exigido en la Norma NCh427/1 para aceptar aceros 
estructurales que cumplen otros estándares mediante procesos de homologación. 

  

 

5.2 Relación de la NCh203 y NCh428 

La norma NCh428:2017 – Estructuras de acero – Ejecución de construcciones de acero – 
Perfiles laminados, soldados y tubos, viene a actualizar la norma oficial NCh428.Of1977, y 
se encuentra en proceso de oficialización por parte del MOP, previa derogación de la 
antigua norma. Para aplicar esta norma, son indispensables las normas NCh203 y la 
NCh427/1 en sus últimas ediciones. 

Tal como lo señala el Capítulo 6 de la norma NCh428:2017, referida a los materiales, es 
bien precisa al indicar que “el acero debe cumplir con lo indicado en NCh203”, no dejando 
dudas de los requisitos que se exigen.  

A continuación, establece los procedimientos que aplicará la maestranza para garantizar la 
correcta inspección, identificación del acero bajo la norma NCh203 y su trazabilidad en el 
proceso de fabricación.  

En la Figura N°11, se muestra el diagrama que resume lo exigido por la maestranza al 
proveedor del acero, desde la adquisición hasta la mantención de registros del acero que 
ingresa a procesarse.   La norma advierte la posibilidad de rechazar el acero que no cumpla 
la norma NCh203, en casos tales como no llegar correctamente identificadas las partidas 
del acero, particularmente cuando hay exigencias especiales, como aquellos aceros que 
serán destinados a usos en estructuras sismo resistentes. 

El artículo 6.5 señala: “El fabricante debe realizar una inspección visual del material que 
recibe del proveedor verificando los antecedentes indicados en los certificados de 
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conformidad. El fabricante debe mantener registro de los certificados de conformidad del 
acero, para inspección“. 

Como se puede apreciar, la NCh428 es coherente con lo establecido en la NCh203, en 
cuanto el proveedor debe entregar el material debidamente identificado y certificado y el 
fabricante (constructor), debe exigir esos documentos, y mantener registro de ellos, en 
caso de inspección.  

Por otra parte, como ya se señaló, quien está obligado a responder por el uso de materiales 
defectuosos es el constructor.  

En la definición de materiales defectuosos se incluyen materiales no identificados y/o que 
no cumplan con las calidades exigidas por la normativa. 

Figura N°11 – Procedimiento exigido en la norma NCh428 para aceptar el acero NCh203. 

 

5.3 Relación de la NCh203 y NCh2369 

Y en relación con la norma NCh2369, ésta aplica al diseño sísmico de estructuras e 
instalaciones industriales, sean livianas o pesadas, incluyendo los sistemas de ductos y 
cañerías, a los equipos de proceso, mecánicos, eléctricos, de control e instrumentación y a 
sus anclajes.   

En esta norma se referencia en tres puntos a la norma NCh203. Es significativa la 
consideración respecto de reconocer el uso de otros aceros estructurales, distintos a los 
señalados en la norma NCh203, con sólo la aprobación del profesional especialista, 
siempre y cuando se satisfagan los requisitos definidos para los aceros sismo resistentes.   
En este aspecto, esta norma opera de forma similar a los criterios de la norma NCh427/1, 
donde también se permite al ingeniero estructural aprobar las partidas de acero, para su 
uso en la estructura. 

Figura N° 6 – Procedimiento exigido en Norma NCh428 para aceptar el acero NCh203 
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Esta facultad de aprobación discrecional del acero estructural a utilizar en construcciones 
sismorresistentes es, nuevamente contraria a la exigencia que hace la OGUC en cuanto a 
que el control de calidad de los materiales y elementos industriales para la construcción es 
OBLIGATORIO y debe ser realizado por un laboratorio acreditado.  

La normativa antisísmica debe entenderse como una normativa de orden público y entregar 
a criterios privados un ítem tan sensible como es la calidad del acero a usar en estructuras 
e instalaciones industriales sismorresistentes, no parece coherente con la normativa general 
que rige la construcción en Chile. 

 

5.4 Conclusiones del Capítulo 

• La relación entre la NCh203Of.2006 y la NCh427 no es concordante, si bien la norma 
de material recoge lo señalado por la OGUC y exige el control de la calidad del 
material y lo entrega a terceras partes, al organismo evaluador de conformidad y los 
laboratorios acreditados, la NCh427 abre un espacio al uso de materiales sin 
certificación emitida por organismos acreditados y sin ensayos realizados por 
Laboratorios inscritos. Lo anterior, es totalmente contrario a lo señalado por la 
OGUC, disposición que entrega esa facultad únicamente a los Laboratorios de 
Control Técnico de Calidad de Construcción inscritos en el Registro Oficial de 
Laboratorios de Control Técnico de Calidad de Construcción del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo.  

 
Por otra parte, la NCh427 solo se refiere a los aceros de procedencia extranjera, 
haciendo una diferenciación que la NCh203 NO permite. La norma de material no 
diferencia respecto de la procedencia de los aceros, incluso dispone que la primera 
mención que debe tener la etiqueta es la designación de la marca o razón social del 
fabricante o “importador”.  
 
Esta brecha que abre la norma NCh427 es contraria a lo dispuesto por la LGUC, la 
OGUC y la misma NCh203.Of.2006. 

 
• La relación entre la NCh203Of.2006 y la NCh428 es absolutamente coherente ya que 

la norma de construcción parte de la base que el material utilizado está certificado 
con la NCh203.  

 
Lo que también es coherente en cuanto se establece la obligación de mantener y 
registrar la trazabilidad del material por parte del constructor, obligación que ya 
contenía la norma de material. 
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• En la relación entre la NCh203Of.2006 y la NCh2369, nuevamente nos encontramos 
con que la norma de diseño antisísmico se olvida de la existencia de la norma de 
material y deja al arbitrio y discrecionalidad del “Ingeniero” la facultad de establecer 
si el acero a usar en la obra cumple o no con las especificaciones técnicas necesarias. 
(no requiere las certificaciones de la NCh203, sino también omite exigir los requisitos 
del acero en cuanto a designaciones, propiedades químicas y mecánicas las que son 
entregadas al criterio del Ingeniero). 

 
Nuevamente nos encontramos ante una norma contraria a la LGUC, la OGUC y la 
misma NCh203.Of.2006. 

 

  



 

 52 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

53 
 



 

 54 

Conclusiones 

 

1. La NCh203.Of2006 es una norma técnica de aplicación obligatoria para TODAS las 
construcciones en el país, sean estas materias primas o estructuras de acero 
cubiertas por las normas NCh427/1, NCh428 y NCh2369. 

2. La NCh203.Of2006 fija las calidades y requisitos mínimos al acero para uso 
estructural, es decir, para ser usadas en estructuras de acero, cuyo cumplimiento 
debe ser acreditado mediante certificados e informes de ensayos que SOLO 
pueden ser emitidos por organismos acreditados por el INN, según la 
NCh17025.Of2013, y laboratorios acreditados regidos por el D.S. Nº10 del MINVU, 
e inscritos en el Registro Oficial de Laboratorios de Control Técnico de Calidad de 
Construcción del MINVU. 

3. Los proveedores de aceros para uso estructural deben identificar los bultos y esa 
identificación debe ser concordante con la certificación e informes de ensayos de 
soporte.  

4. Los compradores o usuarios deben mantener esa identificación de piezas y pedazos 
debiendo reconocer el acero adquirido y su calidad, de acuerdo con la certificación 
de soporte.  

5. Los constructores son responsables por el uso de materiales idóneos en las 
construcciones, teniendo una responsabilidad solidaria con el mandante, que no 
depende del daño que se ocasione, sino que se configura solo al “usar”  materiales 
defectuosos o no idóneos. 

6.  El Presidente de la República podrá prohibir el comercio de materiales y  elementos 
de construcción, que no reúnan las condiciones y calidades que exige la Ordenanza, 
y ordenar el decomiso, previo informe de la División Técnica de Estudios y Fomento 
Habitacional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

7. Cualquier juez, previa denuncia, puede paralizar una obra que se esté construyendo 
o se hubiere construido con material que no cumpla con los estándares mínimos de 
calidad exigidos por la NCh203. 

8. Las normas técnicas de diseño estructural y antisísmico NCh427/1 y NCh2369 
respectivamente, en cuanto desconocen parte de lo indicado en la NCh203, deben 
ser revisadas por quienes las deben oficializar, pues están en clara contradicción 
con la LGUC, la OGUC y la misma NCh203 Of.2006. 
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Los antecedentes y elementos presentados en este Informe han permitido formar una 
opinión que se enuncia en 6 acciones: 

1° Poner en conocimiento de la DITEC que certificados y etiquetas de aceros que se 
comercializan, no cumplen con la normativa vigente y solicitarle que haga uso de sus 
facultades para que informe y se prohíba la comercialización de aceros nacionales e 
importados, que no cumplen con la NCh203. (Ver Anexo 1, con ejemplos actuales de 
certificados que son entregados por los proveedores durante la comercialización de 
aceros estructurales). 

2°  Impulsar un Oficio desde el ministerio de Vivienda al Servicio Nacional de Aduanas que 
permita verificar el cumplimiento de la norma NCh203, tanto para las materias primas 
como para el material de las estructuras de acero importadas. Esta acción sigue el mismo 
criterio del Oficio Ord. 2597 para las barras de refuerzo, emitido el 18 de diciembre de 
2015 y actualmente en vigencia. (Ver Anexo 3, copia del Oficio Ordinario). 

3° Presentar una solicitud al MOP, para que se actualice la norma NCh203 en consideración 
a los hechos mencionados anteriormente. Si bien la actual norma NCh203 identifica dos 
tipos de aceros apropiados a las características del país (usos generales y 
sismorresistentes), además de definir los requisitos para los tipos de construcciones en 
acero, la norma se ha ido quedando atrasada ya que la mayoría de los aceros que se 
emplean en el país, son de origen importado y no se visualiza un actor local que persiga 
el cumplimiento de sus requisitos, aun existiendo la institucionalidad. 

4° Solicitar al MINVU / DITEC / MINECON que reglamente el rotulado del acero estructural, 
de igual forma que otros materiales de la construcción. (Ver Anexo 2, con ejemplos de 
rótulos y etiquetas de aceros estructurales que actualmente se importan). 

5° Promover el derecho a la información veraz, oportuna y completa de las características 
relevantes del acero estructural y el deber de informarse responsablemente de ella. 

6° Advertir a los profesionales de la ingeniería estructural, que en las actuales condiciones 
del mercado, la información entregada de los aceros a través de etiquetas y certificados, 
no da garantías de ser veraz, completa y oportuna, lo cual coloca en riesgo la seguridad 
de las personas y la continuidad de las operaciones de las construcciones. 
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Anexo 1 

Certificados de Calidad entregados en la comercialización de 

aceros estructurales 

Análisis de 20 casos 
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Evidencia #1 
Productor Maanshan Iron&Steel 

Origen China 

Producto y calidad Rollos laminados en frío, SAE 1010 

Fecha 20/12/2017 

Observaciones: 

• La calidad SAE 1010 no es un grado de la norma NCh203. 
• No hay identificación del N° de colada. 
• Productos con la misma composición química. 
• No hay CE 
• No está especificada la norma del acero estructural. 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• Varios productos en un solo documento. 
• No hay ensayo de doblado. 
• No se indica el comprador. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
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Evidencia #2 
Productor Minmetals Yingkou Medium Plate Co. 

Origen China 

Producto y calidad Plancha laminada en caliente, ASTM A36 

Fecha 19/12/2017 

Observaciones: 

• No hay CE. 
• La misma composición química de plancha de 6 mm en coladas diferentes. 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• Varios productos en un solo documento. 
• No hay ensayo de doblado. 
• Se indica un comprador diferente al de Chile. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
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Evidencia #3 
Productor Bengang Steel Plates Co. 

Origen China 

Producto y calidad Plancha laminada en caliente, 1,85 mm, ASTM A36 

Fecha 16/12/2017 

Observaciones: 

• No hay CE 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• 2 productos en un solo documento. 
• Comprador ilegible. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
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Evidencia #4 
Productor Angang Steel Company Ltd. 

Origen China 

Producto y calidad Plancha laminada en frío, 0,4 mm, SAE 1010 

Fecha 17/12/2017 

Observaciones: 
• La calidad SAE 1010 no es un grado de la norma NCh203. 
• No hay CE 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• No hay indicación de la calidad del acero estructural. 
• Ilegibles las especificaciones generales del producto. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• Ilegible el N° del lote. 
• Podría corresponder al mismo producto de la Evidencia #7. 
• Comprador ilegible. 
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Evidencia #5 
Productor Angang Steel Company Ltd. 

Origen China 

Producto y calidad Plancha laminada en frío, 0,6 mm, SAE 1010 

Fecha 27/09/2017 

Observaciones: 

• La calidad SAE 1010 no es un grado de la norma NCh203. 
• No hay CE 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• No hay indicación de la calidad del acero estructural. 
• Ilegibles las especificaciones generales del producto. 
• Ilegible el N° del lote. 
• Comprador ilegible. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
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Evidencia #6 
Productor Angang Steel Company Ltd. 

Origen China 

Producto y calidad Plancha laminada en frío, 0,6 mm, SAE 1010 

Fecha 27/09/2017 

Observaciones: 

• La calidad SAE 1010 no es un grado de la norma NCh203. 
• No hay CE 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• No hay indicación de la calidad del acero estructural. 
• Ilegibles las especificaciones generales del producto.  
• Ilegible el N° del lote. 
• Comprador ilegible. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
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Evidencia #7 
Productor Angang Steel Company Ltd. 

Origen China 

Producto y calidad Plancha laminada en frío, 0,4 mm, SAE 1010 

Fecha 20/12/2017 

Observaciones: 

• La calidad SAE 1010 no es un grado de la norma NCh203. 
• No hay CE 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• No hay indicación de la calidad del acero estructural. 
• Ilegibles las especificaciones generales del producto. 
• Ilegible el N° del lote. 
• Podría corresponder al mismo producto de la Evidencia #4. 
• Comprador ilegible. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
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Evidencia #8 
Productor Xinyu Iron&Steel Co. Ltd. 

Origen China 

Producto y calidad Plancha laminada en caliente, 8 mm, ASTM A36 

Fecha 07/11/2017 

Observaciones: 

• Se indica un comprador diferente al de Chile. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
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Evidencia #9 
Productor Xinyu Iron&Steel Co. Ltd. 

Origen China 

Producto y calidad Plancha laminada en caliente, 8 y 10 mm, ASTM A36 

Fecha 07/11/2017 

Observaciones: 

• Se indica un comprador diferente al de Chile. 
• 2 productos en un solo certificado. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
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Evidencia #10 
Productor Steel Plates Co. 

Origen China 

Producto y calidad Plancha laminada en caliente, 1,85 mm, ASTM A36 

Fecha 01/11/2017 

Observaciones: 

• No hay CE 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• Comprador ilegible. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
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Evidencia #11 
Productor Angang Steel Company Ltd. 

Origen China 

Producto y calidad Rollo laminado en frío, 0,6 mm, SAE 1010 

Fecha 14/09/2017 

Observaciones: 

• La calidad SAE 1010 no es un grado de la norma NCh203. 
• No hay CE 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• No hay indicación de la calidad del acero estructural. 
• Ilegibles las especificaciones generales del producto. 
• Ilegible el N° del lote. 
• Comprador ilegible. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
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Evidencia #12 
Productor HBIS Group Tangsteel 

Origen China 

Producto y calidad Plancha, 6 mm, ASTM A36 

Fecha 29/06/2017 

Observaciones: 

• No hay CE 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• Ilegibles las especificaciones generales del producto. 
• No hay referencia al ensayo de doblado. 
• Ilegible el N° del lote. 
• Comprador diferente al efectivo en Chile. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 

 



 

73 
 

 

Evidencia #13 
Productor HBIS Group Tangsteel 

Origen China 

Producto y calidad Plancha, 6 y 12 mm, ASTM A36 

Fecha 29/06/2017 

Observaciones: 

• No hay CE 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• Ilegibles las especificaciones generales del producto. 
• Se muestran 2 productos en un documento. 
• No hay referencia al ensayo de doblado. 
• Ilegible el N° del lote. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
• Comprador diferente al efectivo en Chile. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
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Evidencia #14 
Productor Minmetals Yingkou Medium Plate Co. 

Origen China 

Producto y calidad 
Plancha laminada en caliente,4, 12, 16 y 32 mm, ASTM A572 Grado 
50 

Fecha 20/11/2017 

Observaciones: 

• No hay CE 
• No hay indicación de tolerancia dimensional. 
• Varios productos en un solo documento. 
• Se indica un comprador diferente al de Chile. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
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Continúa en página siguiente. 
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Evidencia #15 
Productor Arcelor Mittal Gipuzkoa SLU 

Origen España 

Producto y calidad Perfiles IPN, UPN e IPE, S275 

Fecha 24/11/2017 

Observaciones: 

• Varios productos en un solo documento. 
• No está indicado el ensayo de doblado. 
• No se indica la condición del producto. 
• Norma y grado S275 no reconocidas en la norma NCh203. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
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Evidencia #16 
Productor Kocaer 

Origen Turquía 

Producto y calidad Perfiles IPN, y UPN, S275 

Fecha 01/02/2018 

Observaciones: 

• Varios productos en un solo documento. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
• Norma y grado S275 no reconocidas en la norma NCh203. 
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Continúa en página siguiente. 
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Continúa en página siguiente. 



 

 80 

 

Evidencia #17 
Productor Arcelor Mittal Gipuzkoa SLU 

Origen España 

Producto y calidad Perfiles IPN, UPN, HBE y HBA, ASTM A36 

Fecha 30/06/2017 

Observaciones: 

• Varios productos en un solo documento. 
• No está indicado el ensayo de doblado. 
• No se indica la condición del producto. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
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Evidencia #18 
Productor Arcelor Mittal Gipuzkoa SLU 

Origen España 

Producto y calidad Perfiles UPN, ASTM A36 

Fecha 04/05/2017 

Observaciones: 

• Varios productos en un solo documento. 
• No está indicado el ensayo de doblado. 
• No se indica la condición del producto. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
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Evidencia #19 
Productor Arcelor Mittal Gipuzkoa SLU 

Origen España 

Producto y calidad Perfiles WF, ASTM A572 Gr50 

Fecha 27/11/2017 

Observaciones: 

• Varios productos en un solo documento. 
• No está indicado el ensayo de doblado. 
• No se indica la condición del producto. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
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Evidencia #20 
Productor Gerdau 

Origen Brasil 

Producto y calidad Perfiles I, ASTM A572 Gr50 

Fecha 27/12/2017 

Observaciones: 

• No se indica el CE. 
• No está indicado el ensayo de doblado. 
• No se indica la condición del producto. 
• El laboratorio y el organismo certificador no están acreditados en Chile. 
• No se verifican los 3 requisitos de sismorresistencia (Fy/Fu, Fy y tenacidad). 
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Anexo 2 

Etiquetas colocadas en los productos de aceros estructurales 

Análisis de 4 casos 
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Anexo 3 

Oficio Ordinario DITEC - MINVU 2597 

18 de diciembre de 2015  
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